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RE.PÚBLICA DE HONDURAS. 

SERIE 42. 

SU"1ARIO. 

PODER EJECUTIVO. 
HACIENDA.-Acuerdo tras:firiendo al Selior F. 1\'L 

Imbodeu los derechos y acciones que el Gobierno 
tiene en bonos de varias compañías mineras.
A.cuerdÚ en que se admite á Don,;-Fcderico Rive
ra la renuncia de escribiente de la Se<;retaría- de 
Hacienda.-Acuerdo en que se admite á. Don 
Francis-co Montes Hlf re~uncia. -de · Admin:ifrador 

- de Rentas de Comayagua, -y se nombra á Don 
FranciscO Bardales (h).-Acuerdo en que se nóm:
bra á Don Juan F. Moneada, guarda yOlante del 
Departamento de Oholuteca.-Acuerdo en que se 
admite á Dsn Tito Pércz; la renu11;cia -que inter
pone del destino de Contador de- .Rentas del De
partamento de Gra.cias._:__ACuerdÓ~ en que se nom 
bra á Don León Burdet COntad:tr de Gracias. 

FO:MENTO.-Acuerdo concediendo una prórtoga 
para la mensura. !e la zona otorgada á Mr.- W. K. 
Armistead.-Acuerdo en que· se autoriza á Mr. 
Charles .M. Rolker ~para ejercer en esta Repl'íbli
ea.,el cargo 'de RepreSllhltante de la Zelaya Mining 
C. o...,.:... AcUerdo en que se comisiüna al Agrirnep_sor 
Don Juan J. MoreiTa, p'ara qúe practique 'la· 'me
dida y demar~ación· de las zonas uca.piro" y ''Ta
ladro Mercedes," concedida~ á los. Señores Zür
cher & Streber;-Acuerdo. e-D. que se -hace 'exten
sivo el de 9 de Julio de 1883. á las demás minaS 
y concesiones obtenidas por la Nueva York & 
Honduras Rosario 1\-lining Company.-Acuerdo · 
concediendo á Don Rafael- Lópcz una zona inine
Tal en Soroguara·, jurisdicCMn de esta ciudad.
Acuerdo en que se aprueba b medida de una 
zona mineral otorgada á la "Zelaya Mining C. 0 " 

-Acuerdo en que se accede á una peticiótt. de lt)s 
Señores Dr. Diaz y Licencia~o Ariza.-AcuerdO 
en que se aprueba la medidn de una zona ~e
ral' concedida á la Santa Lucía )Iining & r.iilliug 
C. 0-Ac.uerdo modificando la tarifa dfJ cablegra
mas.-Acuerdo comisipnam1o á D. Ro)Jerto Clea

tles ;pant que mida una zona mineral.-Acuerdo 
concediendo Jln~a prórroga.-Acuerdo en _que se 
ordena el pago- de $75 invertidos en la. Yepara-
ción ,del edificio nacional de Santa R¡¡sa, Depár~ 
tamento ele Oopán. · 

PODER JcDICLI.L. 
" Juicio civil ventilado entre el representante de la. 

"New York a.nd f!:oudur;J.s Rosario ·~1ining 0.",' 
y los Señores Marcial Fuues, Drneterio' Segura' y 
Fmncisco Argeñal, para la desocupacJPn de un 
terreno. 

PODER EJECl:iTI'tO. 

HACIENDA. 
Acnerdo t?·ru~firiendo al Señor F. lff. Irnbo

den los derechos y acyiones que el Gobier
no tiene en borw.-; de varias compaiiías.·m_.iM 
neras. 

SRCR~'l'ARIA DE ESTADO .EN EL DESPACHO DE 

HACIENDA. 

Te,qzwigalpa, Enero 16 de 1888. 

H'abiéndOtif-' neg-9oiadO con ~1 Seño1· F". ~I. 

AfrO XI. 

,,,,, •.:t<MLPA, JUNIO 18 DE .lt\88. .. 

OENTRO-AMÉRiüA. 

KUMER0'415 

Imboden los bonos números 1, 2,. 3, ::1, .5, 6 y'l Acuerdo en q·ue se nombra á Don Ju¡¡n F. 
IJepurta-7 de la "P~aiso Reduction Comp~ny," ·los Moneada, ·guarda volante del 

bonos números 1, 9, 3, 4, 5, 6, 7. S, 9 Y 10 de nMnto de Oholtitteca. 
la '"Santa Elena Yi.ning Company ," los bono~ 
núineros 1 J 2 de, la "Yuscaran Mining Üom- SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO Dll; 

pa:Q.y," los bo'nOs núineros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 
y 9 de la "Honduras Mining Oompan¡;" y los 
j}ónos números 1 y 2 de la "Gibraltar Mining 
Comliany/' pertenecient€8 al Gobierno, eón 
valor total de·c_atoroe mil ochocientos cuaren
ta pesos, el Presidente 

ACUERDA: 

Transferir· al Señor F. M. I,;.boden todos 
los dei-echos y acciones que el 'Gobierno tiene 
& los expresado~_ documentos; quedando au
torizado el cesionario para háeér uso de ellos, 
Qomo dueño, en la vía y forma -que estime 
Convenie,nte,...:_Oomuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor 'Presidente. 
' .Martínez. 

cuerdo en que se admite 
Rivera la renun-cia de 
Secretaría de IIacienda. 

á IJon Federico 
escribiente dJ: la 

"-

HACIENDA. 

Tegucigalpa, Ener·o 20 ele 1888. 

El Pr~sidente 

ACUER-DA: 

Nombrar al Señor Juan F . .'\lloncada, guar
d~volante que recorrerá la frontera de Ni~a
ragua, por el Departamento de Oholut¡l!,a-; a- ~ 

·s~gnándole PRr sus servicios el Sueldo de 
treinta pesos mensuales.-Conluníque~Se y re
gístrese. 

RubriCado por el Señor Presidente. 

11far·tíne~. 

Acnterdo en qzte ·se adndte á Don Tito Pé?·éz, 
la renuncia que interpone del deStino de 
Co,t¡dador de Rentas 'llel IJepartamento de 
Gracias: 

~CRETARÍA DE EST~\.DO EN EL DESPACHO DE SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

HACIE~DA. 

Teguei,IJalpa, Enero 16 de 1888. 
Siendo justas las causales expuestas por Don 

Federico Hive:ra para hacer dimiS-ión del e m
pleo de escribiente de esta- St?cretaHa; el I_>reM· 

sidtente a 
ACUERDA: 

Admitírsela.-Comuníquese y reg1strese. ,· 
Rubricado por el Señor Presidente. 

liartínez. 

Acuerdo en que se le admite á Don fi'ran
·cisco J'Wontes la ren·uncia de A.clministra
dor de Rentas de Comayag1.ta, y se nom
bra á JJon Francisco Barclales (k) 

"- . 
SECRETARÍA DE ESTADO E~ EL DESP A(}HO DE 

HAOIE:NDA. 

Tegucigalpa, Enero 20 de !888. 

HAGIE~DA. 

1~gtwigalpa, Enero 20 de 1888. 

Siendo justos los.motivos alegados por.. el,. 
Señor 'rito Pérez para renu-iiciar el- desti:fi{j'" .. 
de Contador de la Administración de Rentas 
del D€pa1·tamento de Gracim:, el Presidente 

ACC'ERDA: 

Adll1itírsela, dándole las gracias por los ser~. 
vicios que ha prestado.o-Oomaníquese y re
gistrese .. 

Rubricado por el SeñÓr Presidente,. 

Martínez. 

• 
Acuerdo en que se nombra á IJoJ.'b León B_úr

clet Contador de Q¡•acia,c;.'·· ... 

Siendo justos los motivos que alega el. Se~ SECRETARIA DE EST¿'l..DO E~ EL DESP.á.CHO DE 

ñ<n· Don Francisco- _J}-Ionte.s para renunciar el HACLEXDA. 

cargo de }.dministTador de Rentas ~del De~ 1 Terrucigalpa, Enero 21 'de 1888. 

partamento de Coma yagua, el Presidente , El Pre'Sidente 

ACUERDA; 1 ACLJERDA: 

1.'-Admítlrsela, dándole las gracias por los - b , 
1 

S _ D L " B 
. . . . - N o m rar a euor on eon nrdet Con-
Importantes AervlClOS que ha prestado;_ y · , . . . ~ ......, _ • 

N b t "t · 1 1 S - tador de la Adm1mstramon de J:(entas del De-2. 0- o m rar para sus 1 mr e a enor 
· partamento de Gracias., con el sueldo de 1ey 

Don Francisco BardaJes {h)¡ohabida conside- · · 
-Comuníquese y "lre.gístrese. 

1·ación á sus aptitude.s.-Comun1quese y reJ 
gístrese. Rubricado por el Señor Presidente. 

Rnbricado por el SeñOr Presidente. ..L1fcwtínez .. 
,. Mú·tínez. 
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FOMENTO. 
-------------------------
Acuerdo concediendo ¡m.a pr6rro~ para la 

mensura de la zo~ otorgada á Wr. W. 
Ji-_ A,·,nistead. "'.,.. 

o • .. 
" SECRETARIA DE ESTADO ~:s-EL D:ESN-.C"fbO D.E 

FOME~TO. 

e Tegucigalpa, Enero 9 de 1888. 
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el Señor- F. M.. Irnboden, en nombre 
de \V". K. Armistead, e e la cual pide se pro
rrogue-"á sn representado,§. contar del 10 de 
Febrero entrante, el plazo prescrito para la 
mensura de la zona mineral que se le conce
di6, por acuerdo de 10 de Agosto del año 
próximo anterior, por r.aber tenido que ausen
tarse en desempeño df" una comisión del Go
bierno, el Señor Don E. C. Fisllos, oon quien 
babia contratado dicha mensura; pidiendo al 
mismo tiempO se nombre al propio Señor 
Fiallo!!, para. que haga b. medida en.referen
cia.-Considerando: que son atendible-s las 
.razones expuestas por el peticionario; portan
tofel Presidente .. 

A.CU.ERDA.: 

1. o -Conceder al Señor AI"IIÜ~tead, por el 
término de dos meses, que se contarán desde 
el 1 O de Febrero del año .en curso, la prórro
ga pedida; y, 

2.0-Nom.brar al Ingeniero Don E. C. Fia
llos, para que, á. costa del concesionario y a
teniéndose en un todo al acuerdo d~eoncesión 
y á las leyes de la. materia, practique la medi
da de la connotada zona; debiendo levantar 
de las operaciones que ejecute, una acta y nn 
plano que elevará al Gobierno.-Comnníqne
se y regístrese.' 

Rubricado por el Señor Presidente. 

G6mez. 

• 
Ácue7do en que se autoriza á Mr. Charles 

M. Rolker para ejercer en está Repúb-lica, 
el cargo de Representante de la Zelaya 
.Mining C. 0 

" . SECltETA.BIA DE ESTADO E..~ EL DESI"ACHO DE 

:Ji:'OXEXTO. 

Tegucigalpa, JJfarza 26 de 1888. 
Vista la solicitud elevada al. Poder Ejecu

tivo el 22 del c9rriente, por ~1 ~eñer Charles 
M. Rolker, en la cual pide se le autorice para 
ejercer en esta República el cargo de Repre
sentante de la Zela)IQ Mining C. e, que es una. 

• 
Acuerclo en que se comisiona al Agrimensor Yi'>tO ~l inforlJle del respectivo Gobernador 

Ikm Juan J. Moreira, para que practique Político , e-1 dicr.men del Fisca.i General de 
la meCida y _demarcaei6n de .las zonas Haciend~, c~traídos, el pri~:o· á ma.nÜe.!>
" Oapi'JIO" y "l¡Uad'ro NeJ"cedes,' concetfit tar: que lo~Urreno~ compr~Idoo; e!} la zona a-_ á los &t:~ . . Zur_cñer &; StTeber. !7 · d · 

• ~- _ , _ sol~itada ffn en parté de p~pieda partlCU-
SE('ltETARlA DE 1!:STAI>Oi:X EL DESPACHO :ó:i: }ar y mu"JICipal; y el segundb_, que debe seña-

' J."O)('EXTO. - larse al ~icionario un tél'ttlino deptro del 
Teg!~cigalpa, A.brilH de 1$88. cual establ~ca ,- formalice los trabajos de ex-

Yistas las solicitudes presentadas al Go- plotación. ~o~siderando: que el mineral de 
bierno, el dia de hoy, ~r el repre.~ntante de que Sf" trata es •absolutamente desconocido, 
los Señores Zürcber & Streber, en las cuales por lo cual su expioradón aeina.nda el empleo 
pide un nombramiento a: la persona que de- de un tiempo CI)DSÍdera.bJ~y eXige gaste de«l 
be practicar las medidas de las _.ftas "Capi- alguna importancia: que es deber del Gobier
ro" "' ''Taladro Mercedes," que se les otorg6 no fomentar las enlJ)T""Sas mineras ~ ID$ be
en ~uerdd""de H:: de Setiembre de 1886, el neficios que de ellas recibe el país; Y las con-
Presidente • cesione~ que, en caso::; c~mo el vresente, se 

ACL""E2;DA: hacen, tienen por objeto e! subsuelo; por tan-

S"ombrar al Agrimensor Don Juan J. Mo- to, el Presidente 
reira, para que á costa de los interesados, ACCEKDA.: 

mensure las referidas zonas: dentro de los lí- 1.0 -0torg¡r, sin perjmcio de tercero, á 
m.ites consignados en el acuerdo de concesión, Don Rafael !Apez, como Gerente de la com
y previn,éndole que practique separadamen.te pa.ñía mencionada, una z~na de terreno mine
la "demareación de cada una de ellas; de todo ral, en Soroguara, jurisdicci6n 8.e esta ciudad, 
lo cual levantará las aetas y planos correspon- que será medida dentro de lo8 límites siguien
dientes que e1evará. al Gobierno.-Comuní- tes: al Sur, nna line3 de tres mil varas,. para-
quese y regístrese. lela á la veta "Cienfnegos" y distante de ella, 

Rubricado por el Señor Presidente. d·oscientas Yaras; al Norte, una lénea paralela 
(}ómez. á la primera, de 1a misma extensión y distante 

--- • de ella seis mil-·aras; al Este y al Oeste, las ~ 
.A~;k en que se hace extensiv~ el de 9 del líneas respectivas trazadas desde las extremi

Julf'> de 1883,. á- las ilemás mmas y con.- dades de las a dicha."! de ~odo qae cierre el 
ceswneg obtenulas p<Jr la Nueva York &: Y ' 
Honduras Rosario Mining Company. rectángulo; y, 

- 2. o -Señalar al concesionario el término de , e 
s:ecRET.Aati DE :ssx.A.DO EX EL DESPAC:S:o I>E dos años, contados de hoy, para -que establez-

FOXEXTO. ca de una manera formal los trabajos de e:x:-
Tegucigalpa, 7 de Mayo de 1888. plotaci6n, dentro de los limitE~ de dicha zona; 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje- y si al vencerse este plazo, no hubiese cum
cetivo, el 5 del corriente, por el Señor Abe! plido esta obligación, no tendrá ningún valor 
.A_ Colman, como Agente de la N neva York i; y efecto el presente acuerdo, con el cual se 
Honduras Rosario Mining Compa•y, ~n la dará cuenta al Congreso, para los fines de ley. 
que pide se haga extensivo el acuerdo de 9 -Comuníquese y registrese. 
de Jnlio de 1883,.--en el que se previene que Rubricado por ePSeñor- Presidente . 
no podrán denunciarse las minas perteneeien- G6mez. 
tes i dicha' oompania, cuando por convenir 
á la empresa concentre todos los operallios 
ea un solO trabajo,-á las otras minas y con
cesiones que ha obtenido desde la feeha del 

cuer~ en '}'Ue ~ aprueba h medida de una 
zona mine?-al otorgada á la "Zelaya .Mi
ning (}o." 

citado 3CUEÑO ..en ade'lante; y considErando: SECRETARÍA D:e: ESTADO E...~ Et DESPACHO DE 

que son justas y atendibles las razones en 
qne se funda dicha petición; por tanto, el 
Presídente 

ACUERDA.: 

Resolverla. de conformidad. -Comuníquese 
y regístrese. • • 

Rnbrieado por el Señor Presi4ente. 
G6mez. 

FOlG2o"TO. 

Teguc;galpa, Mayo 9 de I8e 

sociedad anónima organizada bajo las leyes ' ---
del Estado de ~ew-York, en los Estados U- Acuerdo concdiendo á p~n Rafae~ I:óJ>ezd. • 

Vista 1a medida practicada 41e1 25 de Abril 
último, por el ~o-rimensor Don Rafael Serra
no, en cumplimiento del acuerdo de 21 del 
mis~&o, por el cual se Ie comisionó para que 
mensurase la _zona de terreno mineral, que 
en la feeha citada se concedió á la "Zelaya 
Mining Co.," pira el establecimiento de plan
teles y .f.aquit>aria. Visto el dictamen del 
Revisor E~!fioo y el del F"!SCal General de 
Hacienda, contraídos á manifestar su confor
midad para que se apruebe la referida acta 
de medida, y eonsiderarido: que las operacio
nes agrarias se han practicado, en un todo, 
con arreglo á las leyes del país y al acuerdo 
de 8oncesi6n; por tanto, el Presidente 

"d d N .. .. - "d d una zona minera en JJUTOguara-, ;uns ¡c-
ru os e orte-~rn.enca; y cons1 eran o: que ción de esta ciudad. 
el peticionario ha ""exhibido los documentos .. 
auténticos que acreditan SU nombramiento; SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

por tanto, el Presidente FO::M~'"'TO-

ACUERDA: 

Resolver Se conformidad la solicitud de 
que se ha hecho méri'!;o.-Comuníquese y 
gístrese. e 

Rubricado por el Señor Presidente. 

G6mez. 

Tegudgalpa, Mayo S de 1888. 
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo el 23 de Abril próximo pasado por Don 
Rafael López, en"ia que como gerente de una 
compañía minera que ha organizado en esta 
ciudad, pide se le con~ nna zona mineral 
en Sorogn.ara, de esta jurisdicción, para explo
tar y beneficiar los m.:tales en ella exis1entes. 

ACU:ERDA: 

l. 0 -Aprobar la m.en.su:ra relacionada en 
cuanto há lugár en derecho, y sin perjuicio 
de tercero; y, 

2. 0-Extender §.favor de la Compañia con. 
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. . . 
ces10nana los testimonios correspondientes. 
~omnníquese y r%oistrese. • 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G§mez. 

• Acuerd-O en que se accede á una petición de 
los Señwes Doetw Iruzz y Lieenciado A
riza. • 

• 
"SECRETAEÍ.á. DE ESTADO~ EL tDESP.A.CHO DE 

FO~TO •• 

Tegucigalpa, Mayo 25 de ISSS. 
• Vista Ia anterio•solicitud presentada en es

ta fecha por los Señores Doctor Remigio Diaz 
y Licenciado Francisco Ariza, en la que piden 
-que, al practicarse la medida de la zona mine
ral que se leí; otorg~por acuerdo de 12 delco
rriente, se excluyan las pertenencias que han 
adquirido con anterioridad, en la. mina "La 
Culébra," sita en Villa N neva, de e!lta juris
dicción; debiendo 9-quella hacerse de la expre
sada mina sobre el Este y Su~ •cien varas; y 
Jas mil cuatrocientas restantes sobre el Norte 
_y Oeste. Por tant~,-el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad. En oonsecnencia, la pre
sente dispoSición debe considerarse como a
claratoria de la anteriormente citada.-Comu
nfquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presid"Wte. 
Planas. ·---. Acuerdo en q?..U se aprueba la medida lle una 

urna mineraJ_ ot()'l"gada á la "Sanro Lucía 
Mining & .Millin{J Co." 

SEC~ETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

te, en el cual propone al Gobierno el anmen
to de ~eintieinco centavos sobre el valo'!" de 
cada palabra que cobra la tarifa de cabiegra
m.as del Salvador á esta. República.. Consi
derando: que es macho el trabajo que ooasio-
napa trasmisi6o de los despachos cablegrá'li
cos por los telégrafos nacionales, y que el 
provecho que resulta en fav~r de este país es 
insignificante atendidas las fuertes erogacio
n~ que se hacen en di¡ho ramo; por tanto, el 
Presidente 

ACiElWA: 

1.-:. Aumentar e:n Teinticineo centaTOS por 
pala.bra er "'l.lor establecido en la tarifa antes 
expresada; y 

2. 0 En consecuencia, la tarifa Vigente que
da reformad! en los términos que siguen: 

'~ARIFA DE CABLEGR.uti.s, Qt:"E REGlRÁ. DESDE 
~ EL 26 DE .TU:s!O D:E 1888. 

Nwte-Arnérica. 
l'<lr cada pahbra, 

Estados-Unidos (en general) ...... 8 1 32 
Louisiana y Texas (sin Galveston).. 1 24 
Galveston, Texas ........... _. . • . . 1 16 
Canadá. (América Británica)_.... l 32 

Mézico. 
Salipa Cruz, Coatzacoalcos y V era-

cruz .........•...•........... 
Taro.pico. _ . . . . . . . .............. . 

l'neroás lugares de la Confedera
ción (1) ..•.........•............ 

N"zcaragua y Costa-Rica . 
San J" uan del Sur ................. . 
Demás lugares de Nicaragua y Cos-

ta-Rica ..............•........ ; 
Estados- Unidos ile Colombia. 

o 61 
o 57 

o 61 

o 51 

o 57 

e FOMENTO. 

Tegucigalpa, Mayo J 7 de 1888. 
• Colón (Aspinwallj ............... . o 84 

Vista la medida practicada el 28 de Febre
·ro último, por el Ingeniero Don Santiago R. 
liall, en cumplimiento del acuerdo de 13 del 
·mismo, por el cual se le comisionO para que 
mensurase la zona mint!ral concedida en la 
misma fecha, á la Santa Lucia Mining & Mi
Hin el" Co. Visto el dictamen del Reviaor Es
pecffico y el del Fiscal Gaueral de Hacien<j¡l, 
quienes manifiestan ser dé' opinión que se a_ 
pruebe la referida. acta de medida; y consi
derando: que las operaciones agrarias se han 
ej~utadO en un todo, con arreglo Á las leyes 
d@l pafs y al acuerdo de concesión; por tanto, 

.el Presiden~ 
ACUERDA: • 

~- 0 -Aprobar la mensura relacionada, en 
cuanto há. lugar en derecho y sin peJI!iudicar 
en manera alguna los derechos adquiridos 
con anterioridad por otras ¡ersonas; y 

2. 0 -Mandar extender á. los co¡cesionarios 
los testimonios correspondientes.-Comunf-
quese y reg1strese. • 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo modificando la tarifa áe cablegr a
mas. 

• SECRETARÚ. DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
FOllE::!<."TO. 

Tegucij¡alpa, Mayo 23 de lSSS. 

Visto el oficio dirigido por el Director Ge
.neral de telégrafos, cOn fecha 19 del corrien-

Panamá. . . . . . . . . . . . . ....... ~. . . 
Buenaventura ..•................. 
Demás lugares de Colombia ......•. 

• • Ecuad()'l". 
Gu9oyaquil y Santa Elena ......... . 

P.m. 
Paita .. _ ..••..•••.........••.•... 
Lima y CalJao ................... . 
Moliendo ...................•..... 

!::.·.·::::.·:.·.-.·--~ ~:: ·:. ·:. ·:. ~: ~- ~ 
!quique .........•. .' ......•....... 

Chile. 
V alparaí~o, Caldera, Serena y Anto-
~~sta .................. e ••••• 

Santiago .......................... . 
Buenos Aires (Argentina).. . 
Uruguay ........ ~ ........ ~ ... .. 

Antillas. 
Sainthomas. . . . . . . . . . . .......... . 
:f am.aica ........................ . 
Habana ......................... . 
Santiago de Cuba .............. 52) 

o 71 
1 lJ. 
1 17 , 
1 46 

1 71 
1 96 

.:; 46 
2 87 
2 71 
2 96 

3 46 
3 60 
4 37 
4 57 

4 :23 
3 12. 

1 97 

(1) KB.-Se cobran 61 centavos por eada 
pala.b~ más 85 centavos por un despacho de 
diez palabras ó menos. Si tuviere más de 
diez en el texto, se pagarán 6 centavos adicio
nales por cada palabra excedenté, aunque sean 
dobles. • 

(2) Se cobra S 2.03 centa>os por cada pa
labra~ más $4.45 centavos por cada despacho 
deJliez palabras ó menos. 

.Brasil. 
Río Janeiro ...................... $ 
Pernam.buoo .................... -
Penedo ........ _ ..... -.......... . 

Eu•opa. 
Inglaterra y Francia ............ ~-
Alemania .. -~ .................•.• 
Austria y Hungría . .- .... ~ ....•... 
Bélgfca, Suiza y Luxemburgo ....•. 
Dinamarca y Noruega ..•.....•...• 
Suecia .......•................ ~
Holanda ......................•.. 
Rusia .................... ----·· 
Rumania ...................... . 
Españá y PortugaL. ...•......... 
Italia ........................... . 
Malta .......................... . 

OBSERVACIONES: 

3 , 

4 93 
4 29 
4 95 

1 32 
1 36 
1 47 
1 40 
~ 46 
1 51 
1 43 
1 57 
1 47 
1 54 
1 44 
1 51 

l.-Todo cablegrama debe tener por lo me
nos Z palabras. Estas solo pueden ser espa
ñolas, inglesas, francesas, italianas, alemanas, 
holandesas, portugueses, 6 latinas. N o se 
admite¡ palabras en otro idioma. 

2.-Las pa.labns deben ser de diez letras. 
Si fueren de más de diez se cobrarán como 
dobles. ~ palabras mal deletreadas, de 
~m posición i:ausada ó abreviadas, 8ft cobra
rán como cifra á razón de tres letras por pa~ 
labra. • 

3.-Las palabras pueden constar de letras, 
de números y de ambas. Los sigo.ientes e
jemplos ilastrarán más lo dicho: 

Antonomasia, (11 letras).. . . . . . . 2 palabras. 
Nueva York .........•.. ~······ 2 

" N uevayork.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Delarue .....•............ _ . . . . 1 

De-la-roe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
187 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . 1 
2369 .........•••.••.. : ...•... 2 
756 ........• : ..•............. 3 
9B V ..... : .. o .••......••.... 3 
Ceposanzurtu .•.........•...... 4 
21t .......... .a .....•...•••.. 2 
6 al>!: 18.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
5 Jo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2 
Doscientos . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 
Doscientos diez ... _ . . . . . .. . . . . . . 2 

&Pm •· ••••••••••••••• ·• ••••••• :. 

a-t-il. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 
19° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 
314"' • • . . . . • • . • . . . . .• . • • • . . . . . . 2 

, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,. 

Treintiseis . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ , 
4.-En Jos c.blegramas se pagan todas las 

palabras e:x:!epto la fecha y procedencia. 
5.-La ciudad dirección de un despacho se 

contará como una sol- palabra, aun caando 
tenga más de 1 O letras. 

6.-Cuando se desea avisar que se ha pa
gado la contestación de un despacho, se indi
cará con el signo "Rp" después de la direc
ción. Este signo Ñale por Ulla palabra y se 
sobreentiende que se ha pagado una respue~ 
de 10 palabras. "Rp 3" (dos palabras) indi
ca un& respuesta de 3 palab- pagadas. 

7.-=-La indicación "Te" (1 palAbra) des
pués de la. direcQión, implica que aa despacho 
debe repetirse en las estaciones de ruta por 
don,!le pase. El expedidor tiene que pagar, 
además del valor del me-nsaje, la cuarta parte 
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de su valor si desea. que su despacho sea re
petido de estaci6n en esta.ci6n. 

S.-Las palabras que indican la vfa espe
cial que el expedidor ·desea que siga su des~ 
pacho, no se pagan. 

9.-Cua.ndo el interesado desée que la ofi
cina á donde dirige su despachÓ, le avise l:i 
hora en que foé entreg:tdo, pagará 1 o~al.a
bras más, é indicará en la dirección del des
pacho el signo ''C R". Este signo se paga 
como una "-palabra. 

10.-Todo reclamo 8obre eahlegramas,pa
ra ser atendido, deberá hacerse dentro de 60 
dúzs de la fecha del mensaje. 

11.-La empresa del cable admitirá• "á có
brar" los despachos que dirijan á ''Lloyds
Londres," sus 3oo-entes en El Salvador, Gu~ 
temala y Hondm-as. 

12.-Las personas que en Honduras deseen 
hacer uso de direcciones cablegráficas con
vencionales, (es decir, solo el nombre, solo el 
apellido, ó un mote cualquiera.) deberán an
tes registrar dicha dirección en la General de 
Telégrafos; el importe de este regisfr.o será. 
de $5 anuales; debiéndose satisfacer adelan
tado.s.-Bertie Cecil "-Comuníquese y regís--
trese. 

~ 

. ... 
Rubricado por el Señor Presidente. 

e Pla1U.t$. 

Acuerdo comisionando á IJon Roberto Olea
ves para que mida una zona mineral. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN" Ei DESP.J..CH() DE 

FO:M:~"TO. 

Tegucigalpa, Mayo '26 de 1888. 

Vista la solicitud presentada al Poder Eje-
cutivo el día de ayer, por el Licenciado Don 
Miguel R. Dávila, oomo rep..e.entante de Los 
Angeles Mining & Sme1ting Co., en la. cual 
pide el nombramiento de la persona que de
be practicar la medida de la zÓna mineral 
que, por acuerdo de 3 de ltnero del corriente 
año, se concedió á aquella compañía; por tan~ 
to, el Presidente 

A.Ct;EEDA: 

Nombrar al Señor Ingeniero Don Rq?erto 
Cleaves, para que ':le conformidad con las 
leyes del país, y á costa de los interesados, 
mensure la referida ZOQa, dentro de loS lími
tes consignados en el acuerdo de concesión; 
de todo lo cual l~vantará una.. aeta y un pla· 

' no que elevará al Gobierno. C&uníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el S¡ñor Presidente~ 

Planas. 

A.euerdo conceiliendo una pr6rroga. 

SECRETARÍA. DE ESTA.»()-~~ :EL DESPACHO DE 

~""rO. 

Tegucigalpa, Junio 8 de 1888. 

Siendo justory atendiO>les los flllldamentos 
en que descansa la. solicitud pf.esenta.da por 
el Licenciado Don 1\figuel a, Dávi!a, el 6 del 
eorriente, como representante de la "Concor
dia Gold Mining C'." relativa á pedir prórro
ga de seis meses para el establecimiento for~ 

REPUBL!CA D~ HONDURAS .. 

mal de los trabajos en la zona concedida. el 14 
de Julio de 1887 á los Señores .Jorge Bü.hr y 
Eduardo P. Mayes, en el Departamento de 
Olancho, de la cual la Compañía expresada 
es cesionaria; el Gobierno 
• A.CUEBDA: 

l. o-Conceder la prórroga solicitada, la 
cual comenzará. t correr desde el 14 de Julio 
próximo, bajo la condición de que, si dentro 
de este último plazo, Wl.O cumplen con lo pre
venido en el articulo 3. 0 del acuerdo citado, 
por el mismo hecho eadn!ará; y los terrenos 
cedidos volverán al uso y goce del €stado; y, 

2. 0-Con el presente acuerdo se dará. cuen
ta al Congreso en su próxima. reunión para 
los fines legales.-Comuníques€ ~ regi.~se. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

• 
dición que traba.ja.rse conform~ á. 1!1" \ey, en la.. 
sentencia se le da el de trans1tona, estable
ciéndose en ella q~e los empresarios pierden 
su derecho en la porción de sus planteles ocu
pada. por un tercero. 
3~ El artículo 6.0 Código Civil, por cuanto

que, no r~olviendo el C6digo ~e la materia 
el punto discutido, no se recurnó al común,. 
como está prescrito por el artículo eifado. 

4.0 El artTculo 927, también del Código Ci
vil, por babe~e desnaturalizado el sentido de
la reivindica.ciéno.l negar ésta y dar por ad
mitido el dominio. 

5. o El artículo 661 del ¡,ropio Código, en 
razón de negarse en la sentencia el dominio
definido en él, y que dicha. Compañia. tiene 
adquirido legalmente en el plantel relacio
nado. 

6.0 El artículo 74ti, incf60 2.0, Código Ci
vil, desdE: luego que establece que, cuando se 
edifica en suelo ajeno, á ciencia y paciencia 
del dueño del terreno, se tiene derecho á re~ 
cobra.,r éste pagando antes el valor del edifi

Aeuerilo en que se ordena el pago de ;S 75.00, cío; y por el bfcho de haberse denegado la 
invertidos en la reparaci6n del eilijkio na- reivindicación, probado como está el domi
cional de Santa .Rosa, Departamento de nio en la. cosa reclamada.. 
Copán. 7. 0 El artículo 370, OSdigo de Procedí~ 

mientos, en atención á que en el fallo no ::;e 
SECRETA..:&ÍA.. DE ~""TADO E::S EL DESPACHO DE ha apreciado la fuerza probatorÍS. que él atri~ 

FOXE~-ro. huye -al dictamen perícial; medio por el cual 
Tegucigalpa, Junio 11 dec'ISSS. se ha justificado que las ca~s en cuestión se 

Habiéndose ordenado al Comandant-e Don hallan en el terreno que es objeto del juicio~ 
. . . Considera.Bdo: qne el artículo CJ.. o del De~ 

J. J. Carranza, la repa.ra.ctón del edlfi~10 na~ creto Legislativo citado, cuyas palabras t-ex-
cional de Santa Rosa, el Presidente 41 tuales son: "~bién quedan sujetos estos 

A.CUERl)A: fundos, tanto el sa.perficial oomo les inmedia~ 
Que por la Administración de Rentas del to~, á.. ser denunciad?s para ~tablecer en el!os 

~ ma.qn.tnas de beneficio y las obras neeesanas 
Dep~~mento de Copan se pague al ex~~esa- á este fin. Será pagado su valor é indemni
do Senor Carranza la suma de setent1~mco zaio todo perjuicio en e~ caso del artículo 6. o

pesos á _que asciende el valor de los ias;tos {Código de Minería), siendo además aplica
causados es. a.quef traba.jo.-Comuníquese y ble ~o }o.-.d~pnes~ en el mismo a~-ulo,.:' 
re ístrese no tiene en m1ra mas que hace~xtenSiva. di-

g . · • _ . ~ha servidumbre á los predios próximos; y 
Rubnca.do por el Senor Presidente. demarcar, en todo caso, el sitio que compren~ 

Planas. de; y en manera alguna., conferir la propie~ 
"""""'================= dad en ellos, la cual sólo se adquiere, sobre 

PO DE R J U D 1 C 1 A L. biend nacionales, cuando exptesamente se 
• concede, según el srtículo 6SO Código Ch-il. 

Juicio ci:vü ventilado entre el representante Considerando: que además de lo expuesto, 
general de la "New York and Honduras el articulo 1.0 del Detreto de Reformas cita
&sario .Mining C. 0 ", y los Señores .Mar- do, no es de aplicación en el presente caso, si 
cial .Punes, .Emeterio &gura y Francisco se atiende á que el denuncio del sitio de que 
A.rge,.7n.l, para la desocupaci6n ile U7J. tt se trata;' fné hecho~durante ¡a "-igencia de 1a 
rr~. ~denanza de Mineria derog3da.. 

Considerando: que tratándose de la reivm~ 
Corte Su~rema de Justicia.-Tegucigalpa, dieación del fundo á que se contrae la deman

J anio nueve de mil ochocientos ochenta y da, y siendo absolutoria la sentencia, por no 
ocho. ' ' haberse reconocido el doD:\inio, -es consiguien-

Visto el recurso de casación en el fondo, te que n.Q está infringido el artículo 13 Có~~ 
interpu-esto por el repi'esentante de la '"Néw ~o de Minería, ni los 927, 6«1, 7~6, inciso 2. 0 ,. 

York and Hooduras Rosario Mini.ng c. o," vódigo Civil, y 370 ProetdimielltoS, que pre
contra la sen:t..e».cia que el 14 de Mayo último flllp(men la propiedad. 
pronunció esta Corte d-e Apelaciones, oonñr- Considerando: que si bien es cierto, como 
matoria de la &re! Juez de ¡._etras 1.0 de este lo ~firma el recurrente, que por deficienc:a 
Departamento, fecha. 2 d~ Febrerg. del mis- del C~igo de Minas se debe aplicar el Códi
mo año, en que se absttelve á los Señores go sustantivo comán, en los puntos no com
Marcial Funes, Emeterio Segura.J Fra.ncisco prendidos en aqu~, el artículo 6.° Civil, no 
Argeña.l, de la demanda. que, eon el titulo de ha sido violadQ, por haberse aplicado recta
dominio, les ha promovido dicha representa- mente las léspeetivas disposiciones. 
ci6n, á efecto que desocupen el sitio qne com.- Por tanto: la Corte Suprema de Justicia,. 
prende el plantel primitivo de la mina ''El á nombre de laCRe pública., en observancia de 
Rosario," en la parte en que están edificadas las leyes citadas y de los artículos 737, 738, 
las easas de los demandados. 739, 750 y 760 Procedimientos, contra lo pe-

Resulta: que se invocan como infringidos: dido por el Fiscal y por unanimidad de votos 
1.0 El artiqulo 1.0 del Decreto Legislativo DECLARA: 

de 20 de Marzo de ISS5; en el concepto de ~o haber lugar á la. casación de la senten-
d.eseonocer la sentencia recurrida el dominio cia derque se ha hecho mérito, condena en
que esa misma disPQSición establece en,favor costas al recurrente y manda devolver en for
de los de"nunciantesC>de fundos próximoS i las m.a los autos.-Notifíquese.-Escobir.-.l!a
minas. tute Brito.-U clés.-Ferrari.-Padilla.-Tri-

2. 0 El articulo 13 06digo de lfinerla,. por~ .nidad Ftallo~ Srio.. 
que reconociendo la propiedad en las minas 1 ======~============= 
con el carácter de perpetrudad, sin más ~n~ TI!"OGRA.FIA. N.&.CIONA..L.-c.A.LLE REAL. 
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